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Formulario de Seguimiento de Comentarios de la Comunidad 
 

La fecha de hoy: _____________ 
 

Este proceso, conocido como "La Política de Comentarios de la Comunidad", se ha establecido para que cualquier persona 
interesada pueda resolver su problema sin comunicarse directamente con las Oficinas de Head Start (OHS).  [De acuerdo 
con los reglamentos de la Oficina Nacional de Head Start, Sección 642 [42 U.S.C. 9837] (1),(E),(V), (X), (bb)]  Si se pone 
en contacto con la (OHS) antes de intentar seguir este proceso, estos se pondrán en contacto con el Director Ejecutivo para 
determinar si ha habido un intento de resolverlo dentro de la organización mediante este proceso.  La (OHS, sigla en 
inglés) simplemente notifica al Director Ejecutivo de Head Start que usted ha presentado una queja. Cada paso debe 
seguirse para garantizar una respuesta oportuna y efectiva a sus inquietudes.  Avanzar a un paso o persona a cargo 
inapropiada solo ralentizará el proceso, ya que se debe documentar que cada paso se siguió correctamente.   
 
Este formulario le ayudará a completar el proceso y a asegurarse de que tiene un registro de con quién se ha hablado y lo 
qué se ha logrado.  Por favor, siéntase libre de adjuntar documentos apropiados adicionales que ayuden a explicar lo que 
se ha logrado.   
 

El empleado que reciba un comentario o queja, debe firmar para asegurar que está enterado del problema. Cuando ha firmado 
no significa que usted está de acuerdo o desacuerdo con la queja. Después de tomar las soluciones sugeridas, dada la acción o 
recomendación, escanear una copia en ChildPlus en servicios de la familia.  
 

Todas las preocupaciones deben ser presentadas a su especialista familiar y comunitario (FACS) o al maestro de su hijo(a). Las 
inquietudes deben ser presentadas por escrito utilizando este formulario. Usted puede agregar cualquier otra información 
necesaria para explicar sus preocupaciones.  
 
(Si su preocupación involucra a su (FACS) o Maestro y se siente incómodo hablando con cualquiera de ellos,puede completar la 
parte del PASO 1 del Formulario y llevar su inquietud directamente al PASO 2 (Supervisor del sitio) 
 

Paso 1 Lleve la preocupación a cualquier miembro del personal de Head Start  
 

Fecha en que ocurrió el incidente o problema: ________________________ (En los últimos 10 días) 

¿Hay algún documento adjunto con este formulario de seguimiento?    Si      No 

Describa la naturaleza de su comentario, preocupación o queja: ___________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________ 

Solución sugerida, acción, o recomendación dada: ______________________________________________________________ 

                

                

Persona que presenta el comentario o queja:            

Por favor escriba su nombre  (nombre /Relación con el niño(a)/ Firma/Fecha de Hoy) 
  

El personal empleado que recibe esta comentario o queja: _______________________________________________________  
                 Firma                            Posición                    Fecha que acción fue tomada 

Nombre del empleado que recibe el comentario o la queja: _______________________________________________________  

                     Firma                            Posición                    Fecha que acción fue tomada 

 

Adjunte una explicación escrita de la acción tomada:  ____________    
             (# de páginas adjuntas) 
  
 
 



Revisado el 8/21/24 
Aprobación de la Junta de Gobierno: 
Aprobación del Consejo de Políticas: 

 

 

 
 
 
 

Paso 2 (Si es necesario) Preocupación enviada al encargado del programa: 

Si su preocupación no ha sido resuelta en una reunión con su Maestro(a) o FACS, Esta forma será enviada al persona Supervisor(a) 
del sitio del junto con una solicitud para tratar de resolver su preocupación.  Al menos que la naturaleza de su preocupación sea 
una emergencia, el Supervisor(a) del Sitio tendrá 3 días laborales para responder su caso vía teléfono o por escrito.  
Se define emergencia: Cualquier situación que implique que su(s) hijo(s) o usted(s) están en peligro de daño físico, abuso, o que 
crearía un riesgo físico o mental de daño adicional al no responder. 
Notas de los resultados de la reunión personal o telefónica________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________ 

 

Personal de la Administración que resuelve   el comentario o la queja: 
______________________________________________________________________________________________________ 
Firma                            Posición                Fecha que acción fue tomada 
 
Adjunte una copia escrita de la respuesta y la explicación de la acción tomada: ______________    
            (número de páginas adjuntas) 
 
Paso 3 – Llevar la inquietud al director (a) ejecutivo de Head Start  

Lugar o nombre del Sitio: ____________________________________________________________________ 

Describa información adicional acerca de su preocupación, para que pueda agregarse a todas las notas anteriores.   
______________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________ 

 
El Director Ejecutivo se reunirá con todas las partes involucradas dentro de los 3 días hábiles (siempre que el proceso haya sido 
debidamente seguido). Algunos problemas requieren tiempo adicional para investigar los detalles. Llamar para hablar con el personal 
de gestión, incluido el Director Ejecutivo durante el proceso, no será útil 
 
Paso 4 –  Su inquietud será llevada a la Junta de Gobierno y al Consejo de Políticas 

En caso de que la Directora Ejecutiva determine que su preocupación es una violación de una política del Consorcio o requiere 
que se resuelva un cambio en la política, hará las recomendaciones apropiadas al Consejo de Políticas y a la Junta de Gobierno 
para que tomen las medidas apropiadas. Dependiendo de la hora de las próximas reuniones planificadas o de emergencia 
disponibles del Consejo de Políticas y la Junta de Gobierno, se le informará de las fechas y horas de dicha reunión de la junta en 
caso de que desee estar presente para proporcionar información adicional sobre su problema. 
 
La fecha de hoy: __________________ 
.  
Describa cualquier cambio o porción no resuelta del problema.  ___________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________ 

Fecha en que el Director de Head Start recibió la queja: ____________________________ 
  
Adjuntar respuesta : _______________ 
                                  número de páginas 
 
Al concluir los pasos 3 o 4, el Director Ejecutivo notificará a la (SST) cualquier cambio necesario que deba realizarse en el 
programa como resultado de la inquietud que planteó. 


